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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva Marcos Gracia, contra la empresa “Ar-
tes Gráficas Barnivolt, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar extinguida la relación

laboral existente entre doña Eva Marcos
Gracia y la empresa “Artes Gráficas Barni-
volt, Sociedad Limitada”, con efectos desde
9 de junio de 2009.

Condenar a la empresa “Artes Gráficas
Barnivolt, Sociedad Limitada”, al pago a
doña Eva Marcos Gracia de la cantidad de
25.455,06 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artes Gráficas Barnivolt, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que por el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Huertas Dueñas, contra la em-
presa “Prefabricados Daganzo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente providencia, cuyo texto literal es el
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-

crito, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría, con propuesta de resolución.—Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia
de 5 de mayo de 2009, a la empresa “Prefa-
bricados Daganzo, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante don Juan José Huertas
Dueñas, y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, el día 7 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representada), se
la tendrá por desistida de su petición, en tan-
to que si el ausente fuese el empresario (por
sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados Daganzo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Huertas Dueñas, contra la em-
presa “Prefabricados Daganzo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente providencia para comparecencia,
cuyo texto literal es el siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia
de 5 de mayo de 2009, a la empresa “Prefa-
bricados Daganzo, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante don Juan José Huertas
Dueñas, y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en la

calle Hernani, número 59, el día 7 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representada), se
la tendrá por desistida de su petición, en tan-
to que si el ausente fuese el empresario (por
sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados Daganzo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Pablo Rodríguez Rodríguez, contra
la empresa “Lumaca, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lumaca, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 6.954,54 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
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Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez sea firme, y se soli-
cite por parte ejecutante, hágase entrega de
los testimonios de las resoluciones a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y forma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lumaca, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.393/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco González López, contra la
empresa “González Arias y Partners, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.046,24 euros, más
la cantidad de 814,16 euros en concepto de
intereses y 904,62 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y encontrándose la empresa deman-
dada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a la ejecutada que las
sucesivas notificaciones se practicarán en
estrados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González Arias y Partners, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/20.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 462 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Delyan Mitov Kaziski, contra don Hris-
tov Tsvetkov Hristo y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia siguiente:

Sentencia número 274 de 2009
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Delyan Mitov Kaziski,
que comparece asistido de la letrada doña
María Pilar Fernández García, y de otra,
como demandados, don Hristov Tsvetkov
Hristo, que no comparece estando citado en
legal forma, y el Fondo de Garantía Salarial,
que comparece, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Delyan Mitov Kaziski, frente a don
Hristov Tsvetkov Hristo y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro im-
procedente el despido efectuado por el em-
presario individual don Hristov Tsvetkov
Hristo el 31 de enero de 2009, condenando
al responsable legal a abonar al actor la can-
tidad de 808,31 euros en concepto de indem-
nización por despido, más 1.810,62 euros en
concepto de salarios de tramitación, decla-
rando extinguida la relación laboral con fe-
cha 13 de marzo de 2009.

Igualmente se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dada su falta de legitimación

pasiva “ad causam” y sin perjuicio de su res-
ponsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero de cuenta 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hristov Tsvetkov Hristo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Ignacio Fernández Macón, contra las em-
presas “Grupo Gexproex Gestora de Pro-
yectos de Expansión, Sociedad Anónima”,
“Gesproex Obras, Sociedad Limitada”, y
“Gestora de Proyectos de Expansión Sur,
Sociedad Anónima”, sobre sanciones, se ha
dictado auto de fecha 9 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de junio de
2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación


